
Ayuntamiento de Pilas

URBANISMO
Referencia: 2140/2025
Asunto: Anuncio BOP

ANUNCIO

 

            Por acuerdo del Concejal delegado de Promoción de la vivienda y Urbanismo, de 
17  de  octubre  de  2025,  se  ha  resuelto  favorablemente  la  calificación  ambiental  de 
actividad de Comercio menor de venta de productos fitosanitarios,  incluida en el epígrafe 
61  del  anexo  I  de  la  Ley  7/2001,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integral  de  la  Calidad 
Ambiental, con  emplazamiento  en  Avenida  Diego  Ruano  López,  43(RC 
8737202QB3383N0001IL) de este municipio.

            Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 apartado 7 
de la Ley 7/2001, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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